
Viernes 6 de Julio de I SAO IVúni. SO. 

Las teyei y las dtsposícíonei gciif r l̂c* dí) Gobierno 
•on olilii;ator¡as para cada capital de provincia desde 
qye ae publican QficTalm''nte en fila, y dfjde cuatro 
dia> después para los demás pueblos df ta misma pro-
fincia. (Lejr d* 3 4c Noviemkrt 4* 'Sdfr^ 

Las leyn, ¿rdfinfs y anancios qae ir manden pq* 
blicar en los Rolftiiiej oficiales SL* lian d** rciuíiír al 
Gele p o l í t i c o rtiapfCtivo» por ""uyo ciinduilfl *f pasa
rán i los editoras de los mt-iiuotiudos f irr iódicos . 
esceplúa de esta disiiosiu'ion a Sfñorei ('ajntati- i 
generales. (QrdenfS Je 6 tic Abril j de A$osta uff 
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Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, P. y S. P .=Núm. a8g. 

Recomendando la captara de Juan Hojas. 

Los Alcaldes constitucionales, pedáneos, sal
vaguardias y Guardia civil practicarán las mas efi~ 
caces diligencias á fin de conseguir la captura de 
Juan Rejas, cuyas señas se expresan á continuación; 
remitiéndole, si fuese habido, á disposición del 
Sr. Gefe político de Falencia. León 6 de Julio de 
l849.=Agustin Gómez Inguanzo, 

Señas de Juan Rojas. 

37 á 38 años, alto, pelo negro, ojos pardos, 
nariz acaballada, barba cerrada y corrida, cara 
larga, color moreno, con sombrero calañés con 
borlas y chaqueta azul. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.rrNúm. 290. 

Para que se capture i Gregorio Rodríguez, 

Los Alcaldes constitucionales, pedáneos, indi
viduos de seguridad pública y Guardia civil pro
cederán á la detención de Gregorio Rodríguez si 
se presentase en esta provincia 5 y le dirigirán con 
la conveniente seguridad á disposición del Juez de 
primera instancia de Rioseco. León 6 de Julio de 
l849.=Agustin Gómez Inguanzo. 

Sitias de Gregorio Rodríguez. 

De 32 á 33 años, 5 pies y 2 pulgadas, barbi
lampiño, color moreno, cara larga, ojos castaños 
claros; viste pantalpn y chaqueta de paño pardo, 
chaleco azul. 

Núm. 291 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito, con fecha de ayer, me dice 
lo siguiente. 

wEl Excmo. Sr. Minis t ro de la Guer
ra con fecha 25 de Junio ú l t i m o , me 
dice lo que s¡gue.xz:Excmo. S r . ^ A con^ 
secuencia del Real decreto de ly (Je 
A b r i l del año próx imo pasado, ha ob" 
tenido la reval idación de sus empleos, 
grados y condecoraciones, un n ú m e r o 
considerable de individuos procedentes 
del ejército carlista, cuyos antecedentes 
no constan ; y como sea necesario cono
cer lo , para cuando ocurra utilizar sus 
servicios, la Reina (q. D . g ) se ha ser
vido resolver que con toda actividad, 
se formen las hojas correspondientes á 
cada uno de los revalidados y de los qua 
en adelante se revaliden en los propios 
términos que se verificó respecto á los 
comprendidos en el Convenio de Ver-» 
gara; y á fin de que dicha operación 
tenga lugar con la mayor brevedad, 
ha tenido á bien mandar lo siguiente: 

1." E n cada una de las Capi tanías 
generales se encargará de cada una de 
la redacción de las referidas hojas un 
Gefe de los que se hallen en situación de 
reemplazo, el cual será nombrqdu 3~pro-! 
puesta del Capi tán general respectivo 
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y gozará el suelrío de cuadro mientras 
«lure su comis ión , recibiendo y d i r i 
giendo la correspondencia oticial bdjo 
el pliego de la Capitanía general. 

a. Las hojas de servicio en punto á 
ascensos obtenidos llegarán hasta el em
pleo ó grado revalidado, á los cuales, 
según lo mandado, corresponde la an
t igüedad de 17 de A b r i l de 1848. La 
«le los empleos anteriores no revalida
dos, si los obtuvieron antes de pasar al 
campo de D . Carlos, se anotará confor
me á las noticias que existan en Jas res
pectivas Inspecciones ó Direcciones ge
nerales de las Armas é Institutos; cuando 
los inferiores no revalidados los alcan
zaron en las fdas carlistas, t endrán la 
an t igüedad de los nombramientos ó des
pachos que hayan presentado y cuando 
no los hubiere se fijará por lo que se 
acredite en virtud de certiíicaciones que 
han de ser espedidas bajo cuyas ó r d e 
nes hayan servido y á quienes les ha
yan sido reconocidos sus empleos. 

3. E n el té rmino de dos meses con
tados desde la fecha de esta Real-orden 
remit i rán los individuos revalidados al 
Gefe redactor bajo sobre al Capitán ge
nera l , los documentos necesarios para 
la formación de sus hojas acompañados 
tle una relación de vicisitudes con es-
presion de fechas, reíiriéndose por lo 
que hace á Jos nombramientos o des
pachos correspondientes á ¡os empleos 
ó grados inferiores al revalidado ó bien 
á lus que resulten de las certi í icaciones 
que ahora han de presentar á falla de 
aquellos igual té rmino de dos meses se 
lijará á los que en adelante se revaliden 
a contar desde la fecha de la orden de 
la revalidación para que presente los 
documentos necesiirios á la fonnacion 
de sus hojas de servicio. 

4-' Los Directores é Inspectores ge-
rerales de las Armas é Institutou y el 
Patriarca Vicar io general Castrense, 
enviarán á los mencionados Ge.es re
dactores los antecedentes que haya en 

las dependencias de su cargo, relat i
vos á los que hubiesen servido antes 
de unirse á Jas filas de D . Cárlos , con 
el oljjeto de que desde Juego vengan 
completas las hojas de servicio á las re
feridas dependencias generales, en don
de han de ser aprobadas. 

S-" Se remit i rán á estas el 1." de 
ca.Ja mes la? que se hubiesen conc lu i 
do en el anterior dirigiendo al p ro 
pio tiempo los Capitanes generales á 
eue Ministerio un índice ó relación 
correspondiente á Jas que se hayan 
te rmiuüdo. 

6. Los Gefes redactores no se ocu
pa rán de la formación de Jas hojas cor
respondientes á los Generales, B r i g a 
dieres y demás individuos, cuya clasi
f icación, como revalidados compete al 
Tr ibunal ftupremo de Guerra y M a r i 
na, Jos cuales dir igirán al Secretario de 
este dentro del mismo t é r m i n o de dos 
meses los documentos, de que se hace 
m e n c i ó n , á fin de que por dicho T r i -
hunal se formalicen á la mayor bre
vedad las respectivas hojas de servicio. 
De Real orden Jo (Jigo á V . E . para 
su inteligenci.; y efectos correspondien
tes, debiendo cuidar de que tenga p u 
blicidad desde luego esta Soberana reso
l u c i ó n ^ fin deque llegue lo mas pron
to posible á noticia de los interesados. 
=zY habiendo-nombrado redactor de 
hojas de servicio en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo i . " al Teniente 
Coronel graduado l ) . Juan de Losada 
primer Comandante de infanter ía , lo 
traslado á V. t». para su conocimiento 
y á fin de que llegue á noticia de los 
Gefes y oficiales ya revalidados y que 
en lo sucesivo lo fuesen, quienes remi
t i rán al referido Gefe redactor con se
gundo sobre á mi autoridad los docu
mentos necefarios para la redacción de 
sos hojas de servicio dentro del t é r m i 
no determinado en el ar t ículo tercero." 

Lo (jae se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia, <í fin de que, lie-

http://Ge.es


gando á noticia de los Sres. Gefes y 
oficiales á quienes comprende la ante
cedente Real resolución , puedan des
de luego cumplimentarla en los térmi
nos que se prefija. León 4 de Julio de-
i t í 4 t ) . ~ £ / Brigadier Comandante ge
neral , José Muñoz. 

Núm. 292. 

E / Excmo. Sfñr.r Capitán genera/ del distrito-
con fecha de ayer me Hice lo siguiente. 

nfcLl Excmu. Sr. Suhaecrctai 10 de Guerra, con* 
fecha 17 de Junio ú'timu me dice lo que sigue.= 
Exciim. Sr.^rEl br. Mimstm de VA Gueira dice hoy 
al Intendente general militar lo s¡guicnt«!.~He da-
do cuenta á la Reina (q. U. g.) del espediente ins
truido en este Ministerio, á consecuencia de dife
rentes reclamaciones de viudas y huérfanos tíe-
Generales, gefes y oficiales y demás individuas-
que sirvieron en los cuerpos adheridos al Conve-, 
nio de Vergara , en solicitud de que con arreglo á 
Jos artícu.os 2." y 10.° de dicho Convenio, se de
clare desde luego el derecho que puedan tener á 
las pensiones que les correspondan por haber muer-
io sus causantes en las filas del ejército de D. Car-
Jos 5 y S. M . con presencia de todo y conformán*-
dose con el parecer de su Consejo de Ministros, se-
ha servido declarar que las viudas y huérfanos de 
Jos Generales, gefes y cficíales y demás indivi
duos que sirvieron en el ejército Carlista , solo ten
drán derecho á los beneficios del Monte Pío mi.í-
tar con arreglo a Jos empleos que justifiquen dis
frutaban los causantes antes de ingresar en dichas 
filas, y en el concepto de que en aquel/a fecha tu
vieren ya opción á los beneficios de dicho estable
cimiento. De Real orden comunicada por dichi> 
Sr. Ministro lo traslado á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes.=Lo que traslado á 
V. S. con el propio objeto, haciéndolo insertar en 
el Boletín oficial de esa provincia á fin de que ten
ga la debida publicidad." 

Lo que se inserta en el Boietin oficial de esta 
prnvincia ti fin de que ¡legue á conocimiento de i as 
viudas j raierjani.s á ijuieries se contrae /a ante-
rior Real res<-iuiion. León 5 de 'julio de 1849.=: 
E l Brigadier ComatiduiHe general, J o s é Mumt. 

ANUNCIO O l ' I C I A L 

£ 1 Intendente militar dri distrito de 
la Capitanía general de Navarra. 

Hace saber: que debiendo contra
tarse el servicio del fiospiud militar de 
esta plaza por té rmino de cuatro aííos. 

o !7 
á contar desde el tila primero de Ene
ro del inmediato de i f ' . ^ o , como igual
mente el piovisiona! de J'jlizondo y (le
mas que con esta circnttstancia pueda 
ser necesario establecer en este distrito, 
por A solo tiempo que la Adminis t ra
ción militar considere conveniente, to
do con sugecion al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de esta Intendencia y con 
arreglo á las formalidades establecidas 
en la Keal orden de 26 de Diciembre 
de 1846; be dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y 
íbrmal licitación que tendrá lugar an
te el Juzgado de dicha intendencia el 
dia 30 de Setiembre próximo á las do
ce en punto de su mañana en que con
cluye el té rmino para la admisión de 
proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas 
que quieran interesarse en este servi
cio pod ían remitirme en pliego cerra
do y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las pro
posiciones en que se lijen clara y ter
minantemente los ptveios en que se 
convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han de ser suscri
tas y abonadas por persona ó personas 
que á juicio de este Juzgado sean de 
conocido arraigo y suficiente responsa
bilidad : que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes sa
tisfechas que garanticen la egecucion 
del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la licitación á que 
de hecho quedaran sugetos entre s i , el 
autor 6 autores de la proposición mas 
beneficiosa caso de ser esta, dos ó mas las 
iguales con el de la mas inmediata. S i r 
viendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si 110 ob
tiene la aprobación de S. M . ; que asi 
mismo no se admit irá para este acto 
proposición que carezca de los requi-
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silos qne se exigen ni se presente des
pués «le la hora anunciricia; y que, pa
ra que pueda considerarse válidas y le-
gali-s las admitidas, se requiere que el 
licitador que las suscribe haya de es
tar presente o legalmente representado 
en el acto de licitación para que pue
da prestar las aclaraciones que necesi
ten ; y en su caso aceptar y firmar el 
acia del remate. Pamplona 30 de J u 
nio de 1841}— P. A . , Juan Pablo Uor-
l ¡ a c ~ K l Comisario ele guerra honora
rio á e c r e t a r i o , José Ochoa. 

FLÍÍUES noc ioumi 
PROMPTUAUIÜM MANUALE AUCTORITATTOl 

S A K C T O R U M E C Í X E S I . * : P A T R L M 
A U O I W M Q V E DOCTORUM, 

J U X T A M A T E U I A H U M üUUl iSKM C O N G E S T Ü M . 
OPUS SANJE UTILISSIMUM 

S A C E R D O I I I i U S QUICÜSCUMQÜE 
SIÍU i'ii.icsuirnM 

J U V K M I U ' S CLUIMCIS 
V M J I I'AliANTIIlUS 

AD SACKAM VEHBl ÜEI PttyEDlCATIONEM. 
AUCI'OUE 

T I I O M A ¡ Í I G K l t M G O . 

Prospecto. 

En el estado en que se halla el Clero español á 
conspcucnrin ríe los sacudimientos políticos porque 
ím pasado l a Nación, que t a n hondas heridas han 
cansado á l a Religión Católica, creemos que no son 
libros voluminosos los que se le deben ofrecer ni 
q u e se deban adqnirr haciendo grandes desembolsos. 

Sin embargo, no porque el Clero es pobre, de
be di'jar ile ser instruido «n las ciencias de la rel i 
gión , ni porque se vé privado de distribuir el pan 
itiad'iial á l o * pobres de Jesucristo, queda sin la 
obligación de desmenuzar el pan espiritual de la 
doiirina á los fieles. No tiene tiempo para leer y es
tudiar los inmensos escritos de los Santos Padres; es
to e s cierto: no tiene caudales para espender en la 
aii . juii icion de libros de gran valor; lo es también: 
¡ l e r o i'n cambio pwde leer obras compendiadas, ma-
üuales, y ile reducido tamaño, que célebres escri-
toies n o s dejaron; (ruto de su asidua lectura de las' 
grandes obras griegas y laliuas de los Santos Padres 
d e l a Ijilrhia, que contienen el meollo de estas, y 
son como 1111 hermosísimo ramillete de flores reco-
gwi . i s e n e l ameno y delicioso jardín de l a sagrada 
rloeijr.fx ¡a délos ISasüios, de los Ciisósloinos, dé los 
Da mácenos, de los Gerónimos, de los Agustinos, y 
de l o s A i i i ! ) ! O s i o < . 

Nosotros pues, nos apresuramos á ofrecerle una 
de estas. El Flores Doctoruin ([lie nos hemos pro-
¡¡neslo r e i i i i j H i i i t i r , después de o í d o el parecer de 
doctos focordotes, ISctjará cumplidamente esta nece

sidad, pues es una obra clásica en su género por 
mas que sea de" reducidas dimensiones, recomenda
ble bajo lodos conceptos, y tan rara que poquísimos 
son los que la conocen, y no es dado hallarla aho
ra principalmente que se han malogrado las ricas 
bibliotecas monacales. Su autor Tomas de Irían/la 
(Htbernicus) varón esclarecido en virtudes y eru
dición, y prolundo conocedor de los escritos de los 
Santos Padres, hizo un inmenso beneficio á la rel i 
gión eslraclando y reduciendo ordenadamente en 
compendio cuanto escribieron aquellas lumbreras de 
la lé en sus interminables obras. Lo que en ellas 
hay de mas útil y jugoso, se encuentra en este li
bro pequeño colocado por orden allabético bajo el 
vocablo abstracto a que se refiere el concepto que se 
pretende saber, proporcionando asi la grande venta
ja á los predicadores en particular, de poseer en un 
pequeño volúmen, una grande biblioteca, un rico 
y precioso material para toda suerte de sermones. 

La preciosidad de este libro de oro, loé recono
cida por los mismos disidentes de la Reforma; quienes 
se apresuraron á imptirnirlo muchas veces, pero co
municándole el contagio de sus errores, y desfigu
rándolo completamente en aquellos artículos que 
están en oposición con sus doctrinas. Asi es que en 
sus ediciones (alta mucho de lo que el autor puso 
sobre la Confesión , Iglesia, fcucarUtta , María y 
otros; engañando y sembrando por este medio la 
cizaña del error. Esta falsificación de la prensa Cal 
vinista, motivó la edición católica y gemiina de Co
lonia por los años 1 6 1 6 , por Bernardo Gualte
r io , hecho bajo la delicada censura de los Padres de 
la célebre compañía de Jesús; edición que tenemos 
á la vista, y que es la que vamos á reimprimir con 
toda escrupulosidad. 

Esperamos que el Clero español apreciará nues
tro trabajo, y nos será agradecido, procurando ha
cerse con esta obra los jóvenes principalmente qua 
se encaminan al glorioso empleo de Predicadores 
del Evangelio. 

P A R T E MATERIAL. 
La obra constará de dos tomos de fóa páginas 

cada uno, del mismo papel, letra y forma que la 
muestra del prospecto. 

Para mayor comodidad de los Sres. suscritores, 
saldrá la obra por entregas de treinta y dos páginas 
apareciendo dos al mes, y mas adelante tres. 

E l precio de cada entrega será por suscricion de 
un real tanto en Tarragona como en los demás pun
tos franco de porte; y medio real mas respectiva
mente fuera de suscricion. Esta quedará cerrada al 
publicarse la IO.1 entrega. 

E n Tarragona se harán las entregas en casa de 
los Sres. suscritores los dias i S y 3o de cada me.-: 
en ¡os demás puntos se recogerán á fin de mes en 
las librerías donde se halle abieita la suscricion. 

La primera entrega saldrá á luz el dia i 5 del 
próximo mes de Julio, si se ha reunido un suficien
te número de suscritores. 

Se suscribe en esta, ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón. 

LHON: IMI'IUÍYIA DI: LA VUUA * HIJOS PE MISOJI. 


